
K42 SALOMON k42 - 2010 

FINAL ADVENTURE MARATHON 

VILLA LA ANGOSTURA – NEUQUEN 

PATAGONIA - ARGENTINA 

 

A-REGLAS PARTICULARES PARA LOS 42KM 

A1- DE LOS PARTICIPANTES 

 CATEGORIAS: 

MASCULINOS de 17 a 29 años  FEMENINOS de 17 a 29 años 

MASCULINOS de 30 a 34 años  FEMENINOS de 30 a 34 años 

MASCULINOS de 35 a 39 años  FEMENINOS de 35 a 39 años 

MASCULINOS de 40 a 44 años  FEMENINOS de 40 a 44 años 

MASCULINOS de 45 a 49 años  FEMENINOS de 45 a 49 años 

MASCULINOS de 50 a 54 años  FEMENINOS de 50 a 54 años  

MASCULINOS de 55 a 59 años  FEMENINOS de 55 y más. 

MASCULINOS de 60 a 64 años 

MASCULINOS de 65 y más 

(Edades computadas al 31-12-10) 

Aquellos corredores que no cumplan 18 años al 13 de Noviembre de 
2010, deberán presentar al momento de la acreditación: autorización 
paterna para poder participar y copia de la ficha de inscripcion firmada por 
el padre. 

A2- DE LA PREMIACION 

• CLASIFICACIÓN GENERAL (MASCULINA y FEMENINA):  

1. USD 1.500.- para cada ganador masculino y  femenino. 

2. Del 1º al 3º Trofeos. (Premiación en la meta a las 15:00 Hs). 

3. Indumentaria SALOMON 

• CATEGORÍAS: 1º, 2º y 3º de cada categoría: (Premiación en la meta 
desde las 15:00 Hs)  

o Trofeos 

o Indumentaria SALOMON  

o Medalla de finisher a todo el que llegue a la meta. 

o Remera GATORADE de finisher a todo el que llegue a la meta. 

Los atletas que no se encuentren presentes en la ceremonia de entrega 
de los trofeos y que se hayan hecho acreedores de los mismos, tendrán 



un plazo de hasta sesenta (60) días para retirar los mismos en las oficinas 
de la ORGANIZACIÓN en Neuquen Capital, no así los regalos que 
hubieran sido entregados por los sponsor. 

Solo tendrán derecho a la medalla y remera de finisher quienes hayan 
completado e recorrido. 

A3- DE LA REMERA TECNICA Y NUMERO IDENTIFICATORIO DE 

PARTICIPANTE 

La remera técnica de corredor es de uso obligatorio, con el número 
abrochado al frente sin ocultar sus partes.  
Se autoriza a los deportistas profesionales el agregado de hasta un 
máximo de 2 (dos) parches con las marcas de sus sponsors, los mismos 
deberán regirse por los siguientes parámetros: 
o no podrán tapar ninguna de las imágenes o marcas de la prenda oficial,  
o tendrán una medida máxima de 10x5cm cada uno, 
o no podrá ser una marca deportiva  
El deportista deberá solicitar autorización a la organización por mail antes 
del 30-09-10 indicando las marcas a colocar en las prendas y las 
posiciones propuestas para cada una. La sola presentación de la solicitud 
no significa autorización a excepción de la regla. Deberá contar con la 
autorización escrita de la organización que evaluará caso por caso. 

A4- DE LOS SERVICIOS / ASISTENCIA 

1 puesto de Gatorade en largada 

8 puestos de agua (uno cada 5km) 

1 puesto de Gatorade en Km. 20 

1 puesto de Gatorade en Km. 30 

2 puestos de frutas (en el km 20 y el km 30) 

Servicio de hidratación y fruta en llegada 

Servicio de guardarropas en la largada y llegada 

Servicio de asistencia médica extrahospitalaria. 

A5- PENALIDADES 

a. Los participantes no pueden ser acompañados por bicicletas, 
automóviles, motocicletas ni otro tipo de vehículo. Todo corredor que 
vaya acompañado y sea observado por un Fiscal de la organización, 
será penalizado con: 

1º Observación: Llamado de atención 

2º Observación: 10’ de recargo 

3º Observación: Descalificación 

a. El número deberá ser completamente visible desde delante, estar 
sujeto por las cuatro esquinas y no debe ser cortado, doblado o 



escondido. La primer observación será un llamado de atención y la 
segunda la descalificación.  

b. El incumplimiento de la regla A-3 será indicado primero con un 
llamado de atención y si no se rectifica, la descalificación. 

c. No cumplir con el recorrido oficial, obteniendo una ventaja, será 
motivo de descalificación. 

d. Esta permitida la asistencia entre los corredores, excluyéndose 
cualquier forma que ayude en la marcha a otro corredor, 
entendiéndose por esta: empujar, tirar con sogas o elementos 
similares, o cualquier otra forma de tracción o empuje entre 
participantes. 

A6- ELEMENTOS OBLIGATORIOS 

Mochila hidrante o caramañola conteniendo 750cm de líquido para su 
hidratación y un rompe viento o remera seca de recambio. 

En caso de buen tiempo, la organización podrá definir la anulación de la 
esta regla, situación ésta que será comunicada en la Reunión 
Reglamentaria. 

A7- COSTO DE LA INSCRIPCION  

Precio 42km (rige hasta el 30-07-10) $630.- por participante y de U$S 162 
para corredores extranjeros. 
Aquellos que cancelen su inscripción durante el mes de enero o febrero, 
en un solo acto, el valor final de la misma será de $ 500. 

Preinscripción: abonando una seña de $ 250, se congela su precio final. 
Debiendo cancelarse el saldo antes del 30 de mayo de 2010. 

Aquellos que se inscriban después de esa fecha, si aún quedaran cupos, 
lo harán abonando el 100% del monto fijado al momento y en un solo 
acto. 
Todos los importes pagados antes de la cancelación definitiva de la 
inscripción, son percibidos en concepto de seña y reserva (preinscripción) 
y en ningún caso significan confirmación de la inscripción, salvo la 
cancelación total de la misma.  
En caso de no cancelarse la inscripción en los plazos indicados, la 
Organización se reservará el derecho de anular la solicitud de 
preinscripción sin previo aviso, no teniendo el interesado derecho de 
reintegro alguno.  

La inscripción de 42km incluye:  

o derecho a participación 

o servicios de control 

o servicio de hidratación en ruta y llegada 

o una remera técnica de corredor 

o una remera GATORADE de Finisher 



o una gorra técnica K42, bordada 

o un par de medias K42 

o una medalla de Finisher 

o una entrada para Fiesta K42  

o un DVD con video y fotos de la carrera (con envío sin cargo para 
corredores argentinos. Corredores extranjeros costo de envío no 
incluido)  

Notas:  

a) Aquellos que se inscriban y hayan cancelado el total de la inscripcion 
antes del 30-05-10 recibirán una remera de entrenamiento K42, la misma 
deberá ser retirada de los domicilios que en cada caso se indique, o podrá 
ser retirada de las oficinas de Patagonia Eventos SRL a partir del 30 de 
Junio. En el caso de los corredores extranjeros que hayan cancelado la 
totalidad antes del 30 de mayo, dicha remera la podrán retirar los días de 
acreditación. 

b) En el caso de corredores extranjeros, el DVD será enviado por el 
sistema de correo que llegue a su país, para lo cual deberá pagar 
previamente el franqueo correspondiente en el sector de acreditación. 

c) En el caso de la “Entrada para la Fiesta K42”, desde el día 15 de 
Septiembre hasta el 30 de Octubre se habilitará el sistema informático 
para confirmar la entrada a la fiesta. La falta de confirmación en las 
fechas determinadas hace perder el derecho a la obtención sin cargo de 
dicha entrada.   

 


